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Comisión Municipal ele Gol.ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 1973.-Extracto.-Presi­
dencia del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos 
Fernández, en funciones de Alcalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del Moral 
~.regido ; los Concejales señores González de Diego, So­
tIano Rodríguez, Planelles Guerrero y U slé Trueba; los 
D~legados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Por res 
GIl, Aparisi Mocholí, Fanlo García y Dal-Re Tenreiro. 
Asistió también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y estuvo presente el Interventor de Fondos interino, señor 
Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y media de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

1 ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
Ce ebrada el día 7 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~l1Bnicipal publicadas en el Boletín Ofical del Estado y en 
t o/efín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida en honor de los 
participantes en la X Reunión Internacional de la Sociedad 
Europea de Radiobiología, con cargo a la partida 114 del 
presupuesto de 1973. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.750 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la Exposición Filatélica de España y América Espa­
mer-73, con cargo a la partida 114 del presupuesto de 1973. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
con los siguientes apartados: 

Primero. Disponer que, con carácter excepcional y con 
cargo al crédito consignado en la partida 51 del presupuesto 
de gastos para el actual ejercicio económico, se proceda a la 
contratación de los servicios de don Antonio Vicente Tre­
nado, propuesta por la Delegación Provincial del Ministerio 
de Educación y Ciencia, para que desempeñe cometidos 
de Conserje en el colegio nacional Jesús Rubio; y 

Segundo. La contratación de que se trata se ajustará a 10 
dispuesto en el artículo 9.0 , párrafo 4, de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, y la retribución que se le asigne al interesado 
será la establecida para los puestos de trabajo de Conserjes 
de grupos escolares provistos por personal contratado. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Tomás Herrero Mesa y otros setenta Guardas de la 
Unidad de Guardería y Policías municipales sobre cuantía 
de horas extraordinarias. 

7. o Ratificar un decreto ele la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo ele la Audiencia Territorial, por el Policía 
municipal don Alfonso García Baeza sobre imposición de 
la sanción de multa de cinco días de haber. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición ce­
lebrado al efecto, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
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correspondiente a la plantilla orgánica de la Delegación de 
Circulación y Transportes, a don José Manuel Pradillo 
Pombo, con el haber provisional de 83.250 pesetas anuales 
y demás asignaciones que en la actualidad tiene establecidas 
el A:yuntamiento, en tanto se lleve a efecto la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 9 de octubre último, dic­
tada pára el desarrollo y cumplimiento del decreto 2.056 
de 1973, de 17 de agosto, sobre aplicación del decreto­
ley 7/1973, de 27 de julio, relativo a la acomodación de las 
retribuciones de los funcionarios locales a los del Estado. 

9.° N9mbrar Ordenanza, con efectos desde el día_20 de 
octubre último, a don Antonio Lampérez Cemborªin, Mozo 
de la limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa en la ac­
tualidad el número uno de los de su clase en expectativa 
de ascenso, en la vacante producida por jubilación volunta­
ria de don José Morote Alcaraz; fijándole el haber anual 
de 51.480 pesetas, de conformidad con los seis años, dos 
meses y veintinueve días de servicio con que cuenta, de­
oiendo, asimismo, percibír cualquier otra cantid~d asignada 
al cargo, teniendo la fijación de estos haberes carácter pro­
visional hasta tanto se dicten las normas para aplicación 
del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto. 

Este nombramiento, con arreglo a las bases de la con­
vocatoria en que fue nombrado Mozo de la limpieza el inte­
resado, quedará supeditado a su ratificación, si procede, 
una vez transcurrido el período de tres meses que en dicha 
convocatoria se fija, y para cuya ratificación habrá de 
tenerse en cuenta el informe que emita el Conserje de 
Casas Consistoriales sobre la conducta observada por el 
mismo y su imposición en las funciones que ha de des­
empeñar. 

10. Destinar, con el dictamen de' la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ayudante de fragua del Depar­
tamento de Vías Públicas don Eugenio Feliciano León 
García para que en la misma dependencia realice transito­
riamente las funciones superiores de Oficial de forja, asig­
nándosele, en concepto de gratificación complementaria de 
destino, y a reserva de 10 que al respecto se derive de la 
aplicación del decreto 2.056/1973, las diferencias económi­
cas existentes entre las retribuciones propias del cargo en 
propiedad ostentado por el mismo y las .correspondientes 
al cargo cuyo desempeño circunstancial se le encomienda, 
desempeño que quedará sin efecto tan pronto como así se 
acuerde, o antes, si la plaza correspondiente hubiere sido 
cubierta en propiedad, debiendo iniciarse a este respecto 
los trámites oportunos en orden a la provisión reglamenta­
ria de la misma; dicho gasto será cargo a la partida 78 del 
presupuesto de 1973. 

11. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los funcionarios don Licinio 
Serrano Valladares, Ingeniero industrial, Jefe de División 
del Servicio de Contaminación Atmosférica, en propiedad; 
don Juan Pazos Montero, Perito industrial, adscrito al 
Servicio de Contaminación Atmosférica, en propiedad, y don 
José Vázquez Cereijo, Aparejador adscrito al Servicio de 
Contaminación Atmosférica, en propiedad, para que, tran­
sitoriamente, desempeñen las funciones de Jefe de Sección 
de Estaciones Depuradoras, de la Dirección de Saneamien­
to; de Jefe de División de Material Móvil, de la Dirección 
de Limpiezas, y de Jefe de División de Parques de la 
Dirección de Limpiezas, respectivamente. 

Las funciones directivas para las que se destinan los 
interesados no suponen desempeño de plazas de superior 
categoría, conforme a 10 prevenido en el artículo 3.°, pá­
rrafo 3, del decreto del Ministerio de la Gobernación nú­
mero 256/1973, de 17 de agosto, si bien gozarán aquéllos 
de las demás prerrogativas inherentes a todo funcionario 
investido de mando y sujeto a los deberes y responsabili­
dades propias de su nivel jerárquico. 

En tanto no sean removidos de sus nuevos destinos, 
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se les acreditará, con carácter absolutamente provl' . .. . Slonal 
y transitorIo, y S111 que suponga para el futuro de h 
adquirido alguno, una gratificación complementaria der~ o 
tino equivalente, a los solos efectos de cálculo, a la dif es-
. d ( eren_ cm por to os conceptos excepto por aumentos gradual 

entre las retribuciones hasta ahora asignadas a las pI e ) 
'dd 1 azas que ostentan en prople a y as correspondientes a I 

puestos cuyo desempeño transitorio se les encomiend o 
Esta gratificación dejar~ de acreditárseles, automáti~~ 
mente, en el momento mismo en que quede establecido I 
régimen de complementos de sueldo previsto en el menci:_ 
nado decreto; dicho gasto será cargo a la partida 78 del 
presupuesto de 1973. 

12. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiv 
de Asuntos de Personal, al Cabo del Servicio de Limpieza a 
don Rafael Bartolomé Rodríguez para que en el mismo 
Servicio realice transitoriamente las funciones superiores 
~e Encargado de 2.a, asignándosele, en concepto de grati­
ficación complementaria de destino, y a reserva de lo que 
al respecto se derive de la aplicación del decreto 2.056 
de 1973, las diferencias económicas existentes entre las re­
tribuciones propias del cargo en propiedad ostentado por 
el mismo y las correspondientes al cargo cuyo desempeño 
circunstancial se le encomienda, desempeño que quedará 
sin efecto tan pronto como así se acuerde, o antes, si la 
plaza correspondiente hubiere sido cubierta en propiedad, 
debiendo iniciarse a este respecto los trámites oportunos en 
orden a la provisión reglamentaria de la misma ; dicho 
gasto será cargo a la partida 78 del presupuesto de 1973. 

13. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los operarios del Servicio de 
Limpiezas don Lamberto Cardenal Mazagatos y don Fer­
nando Merino Gil para que desempeñen transitoriamente 
las funciones superiores de Cabos, asignándoseles, en con­
cepto de gratificación complementaria de destino, y a re­
serva de 10 que al respecto se derive de la aplicación del 
decreto 2.056/1973, las diferencias económicas existentes 
entre las retribuciones propias del cargo en propiedad osten­
tado por los mismos y las correspondientes al cargo cuyo 
desempeño circunstancial se les encomienda, desempeño que 
quedará sin efecto tan pronto como así se acuerde, o antes, 
si las plazas correspondientes hubieren sido cubiertas. en 
propiedad, debi~ndo iniciarse a este respecto los trámites 
oportunos en orden a la provisión reglamentaria de las 
mismas; dicho gasto será cargo a la partida 78 del presu-
puesto de 1973. . 

14. Destina,r, cOn el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a los Operarios don Antonio Car­
ballo Sánchez, don José A. Grao Prieto, don Félix Romero 
Muñoz y don José A. Saorín Guillamón para que desem­
peñen transitoriamente las funciones superiores de Cabos 
del Servicio de Limpiezas, asignándoseles, en concepto de 
gratificación complementaria de destino, y a reserva de ;~ 
que al respecto se derive de la aplicación del decreto 2.0J 
de 1973 las diferencias económicas existentes entre las re­
tribucio~es propias del cargo en propiedad ostentado p;>r 
los mismos y las correspondientes al cargo cuyo desem~ell~ 
circunstancial se les encomienda, desempeño que que. ~ra 
sin efecto tan pronto como así se acuerde, o antes, SI as 
plazas correspondientes hubieren sido cubier!as. en pro: 
piedad, debiendo iniciarse a este respecto los tramItes. opor. 
tunos en orden a la provisión reglamentaria de las mlsma~. 
dicho gasto será cargo a la partida 78 del presupues o 
de 1973. It'va 

15. Autorizar, con el dictamen de la Junta Co~~u Ide 
de Asuntos de Personal, a la Delegación de Se: vlclOS el 
Educación para que, en desarrollo de lo prevIsto en o 
acuerdo de esta Comisión de 7 de marzo del año e?- curst; 
proceda a la contratación administrativa de los c~nc~enan 
y un puesto de trabajo de duración anual que se re aCIOIl 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=-
n el expediente, correspondientes al Servicio de Instala­

eiones Deportivas Municipales. Ello conforme al procedi­
~Jiento, requisitos y condiciones detallados en el mencionado 
acuerdo, debiendo considerarse los convenios administrati­
I'OS singularizados que al respecto se estipulen como de 
contratación nueva; dicho gasto será cargo a la partida 58 
del presupuesto de 1973. 

16. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de 
la Alcaldía P residencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de don Vicente 
AlonsO IIlana como Guarda de galerías de servicios, por el 
procedimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108 
de 1963, de 20 de julio, por el plazo de seis meses, o hasta 
en tanto se cubra dicha vacante por funcionario de Servi­
cios Especiales designado a través de procedimiento regla­
mentario, siempre que reúna todas y cada una de las con­
diciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Asignar como retribución al interesado la 
anual de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades 
de 6.286 pesetas, y dos extraordinarias en las festividades 
de Navidad y 18 de julio de 4.932 pesetas cada una; dicho 
gasto será cargo a la partida 64 del presupuesto de 1973; Y 

Tercero. Que por la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, y en cumplimiento de 10 que dispone el artícu­
lo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de julio, se proceda a pro­
poner con la máxima urgencia la provisión reglamentaria 
de la plaza cuya contratación se interesa. 

17. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de doña Rosario Cuesta, Profesora de Arpa; 
don Tomás Castilla Subieta, Profesor de Clarinete en Si 
bemol ; don Rafael Oltra Fayos, Profesor de Clarinete en 
Si bemol ; don Enrique Ferrando Sastre, Profesor de Bom­
bardino en Si y Do, y don Miguel Almonacid Pérez, Pro­
fesor de Trompeta en Do y Si, para que presten servicio 
en calidad de P rofesores de la Banda Municipal en las espe­
cialidades que se detallan, siempre que reúnan todas y cada 
una de las condiciones reglamentarias exigidas, y por exis­
tir vacantes en la plantilla de la Corporación. 

Segundo. Establecer como vigencia de los convenios 
la de un año, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, designados a través del pro­
cedimiento reglamentario. 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 109.020 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 8.099, y dos extraordinarias en las festividades de Navi­
dad y 18 de julio de 5.912 pesetas cada una; y 
., Cuarto. Deberá acreditarse antes de la toma de pose­

Slon .de los interesados haberse propuesto la provisión en 
propiedad de las plazas que se contratan. 

El gasto que ocasione la referida contratación será cargo 
a la partida 55 del presupuesto de 1973. 
d 18. Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
~e, fo..suntos de Personal, al funcionario del Cuerpo de 
ci:dl~os de la Beneficencia Municipal don Gerardo Torres 

nzalez para que transitoriamente desempeñe las funcio­
n.es propias del cargo de Decano de la Beneficencia Muni­
c~~al, correspondiente a la plantilla orgánica de la Delega­
Clon de Sanidad y Asistencia Social. 

La función directiva para la que se destina al intere­
sado no supone desempeño de plaza de superior categoría, 

29 de noviembre de 1973 

conforme a lo prevenido en el artículo 3.°, párrafo 3, del 
decreto del Ministerio de la Gobernación número 2.056 
de 1973, de 17 de agosto, si bien gozará aquél de las demás 
prerrogativas inherentes a todo funcionario investido de 
mando y sujeto a los deberes y responsabilidades propias 
de su nivel jerárquico. 

En tanto no sea removido de su nuevo destino, se le 
acreditará, con carácter absolutamente provisional y tran­
sitorio, y sin que suponga para el futuro derecho adquirido 
alguno, una gratificación complementaria de destino equi­
valente, a los solos efectos del cálculo, a la diferencia por 
todos conceptos entre las retribuciones hasta ahora asig­
nadas a la plaza que ostenta y las correspondientes al 
cargo a que se le destina. Esta gratificación dejará de acre­
ditársele automáticamente en el momento mismo en que 
quede establecido el régimen de complementos de sueldo 
previsto en el mencionado decreto ; dicho gasto será cargo 
a la partida 78 del presupuesto de 1973. 

19. Convocar, a propuesta de la Delegación de Sani­
dad y Asistencia Social, y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
concurso-oposición para proveer, en propiedad, 33 plazas 
del Cuerpo de Asistentes Sociales del Ayuntamiento de 
Madrid, con arreglo a las bases y programas que figuran 
en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

20. Conceder, en tres expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que asimismo se in­
dican, de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56, apartado d) J' 62, 63 y concordantes del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local: 

Don Nemesio Alonso Zorita, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don Francisco Montero Hernández, Policía municipal, 
con efectos desde el 10 del corriente mes. 

Don Miguel Fonseca Agudo, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

21. Considerar en situación de excedencia voluntaria 
al operario de Parques y Jardines don José García Bande, 
con efectos a partir del 12 de septiembre último, en que 
el interesado ha agotado el plazo de un año de licencia por 
enfermedad, en cumplimiento del pase automático a dicha 
situación, previsto en el artículo 47-5 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local; y, asimismo, con­
ceder al funcionario expresado, con los efectos antes indi­
cados, y previo informe de la Intervención General, un 
auxilio económico mensual de carácter graciable por el 
importe de los dos tercios de sus haberes, al amparo del 
acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, por el plazo 
máximo de un año, o, en su caso, hasta que comience el 
devengo de la correspondiente pensión de jubilación por 
invalidez, si procede; dicho gasto será cargo a la partida 66 
del presupuesto de 1973. 

22. Considerar en situación de excedencia voluntaria 
al operario de Limpiezas don Salvador Zarco Canales, con 
efectos a partir del 7 de septiembre último, en que el inte­
resado ha agotado el plazo de un año de licencia por enfer­
medad, en cumplimiento del pase automático a dicha situa­
ción, previsto en el artículo 47-5 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local; y, asimismo, con­
ceder al funcionario expresado, con los efectos antes indi­
cados, y previo informe de la Intervención General, un 
auxilio económico mensual de carácter graciable por el 
importe de los dos tercios de sus haberes, al amparo del 
acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, por el plazo 
máximo de un año, o, en su caso, hasta que comience el 
devengo de la correspondiente pensión de jubilación por 
invalidez; dicho gasto será cargo a la partida 71 del pre­
supuesto de 1973. 
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23. Conceder un auxilio económico mensual de carác­
ter graciable, por el importe de los dos tercios de sus habe­
res, a don Pedro Vela Damas, operario de Parques y Jar­
dines, con efectos a partir del 22 de agosto último, en que 
ha pasado a la situación de excedencia voluntaria, y por 
el plazo máximo de un año, al amparo del acuerdo plena­
rio de 28 de febrero de 1958, teniendo en cuenta que el 
interesado viene padeciendo larga enfermedad que ha mo­
tivado el pasar a dicha situación, en cumplimiento del ar­
tículo 47-5 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local; dicho gasto será cargo a la partida 66 
del presupuesto de 1973. 

24. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 9.000 pesetas, con el 
fin de que la indicada cantidad sea abonada al Conductor 
mecánico de Talleres don Paulino Cabos Gordo para la 
adquisición de la prótesis dentaria que, según prescripción 
facultativa, precisa. El gasto será de cuenta del Servicio 
de Asistencia Médica a funcionarios a que el interesado 
está afiliado; dicho gasto es de aplicación a la partida 187 
del presupuesto de 1973. 

25. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Cabo del Servicio de Limpie­
zas, internado en un Centro Antituberculoso, don Jaime 
Sanz de Pedro una ayuda económica, de carácter graciable, 
importante 2.500 pesetas mensuales, a fin de contribuir a la 
subsistencia de la familia del mismo, constituida por su 
esposa y tres hijos menores, con efectos desde el 15 de 
agosto último y durante el plazo de seis meses, si antes no 
se produce su curación y consiguiente reincorporación 
al servicio activo; dicho gasto será cargo a la partida 112 
del presupuesto de 1973. 

26. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 769.%2 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en los 
referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973. 

27. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 791.672 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que 
se refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 108 del presupuesto de 1973. 

28. Imponer al operario de Limpiezas don ' Jesús 
Domínguez Díaz, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción administrativa de dos meses de suspensión de 
empleo y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en 
relación con el párrafo segundo del mismo precepto del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo 
cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las ' obras complementarias de las de pavimentación 
de la avenida de San Luis, enlace con la calle de López 
de Hoyos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
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Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 232.23? pesetas, será ~argo ~ la partida 8i 
del presupuesto especial de la GerencIa Mumcipal de Urb 
nismo de 1973. a-

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta co 
curso-subasta y concurso en favor del concierto direct~ ~­
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el a:tíc ~ 
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente ref/­
mento de Contratación de las Corporaciones locales aa. 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de l

1 

Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no excede~ 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación en 
condiciones y precios no superiores a los que se ap;ue­
ban ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in~xis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de goteras en el almacén nú­
mero 138 y reparación de pavimento de aceras y piso del 
bar cantina del Mercado Central de Frutas y Verduras, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 201.249 pesetas, será cargo a la par­
tida 384 del presupuesto de 1973 ; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese­
tas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no 
superiores a los que se aprueban. 

31. Declarar desierto el conc u rso, convocado por 
acuerdo de 4 de julio último, para las obras de construc­
ción del Parque Deportivo de Almodóvar (primera fase), 
por haberse desechado la única proposición presentada al 
presentar alza sobre el precio tipo; y, asimismo, convocar 
nuevo concurso en los mismos precios y condiciones que 
sirvieron de base en la anterior convocatoria, y en el que 
serán de plena aplicación el pliego general de condici?n~s 
aprobado por e! excelentísimo Ayuntamiento en 20 de Juho 
del año en curso. . 

32. Adjudicar a Sociedad de Grandes Redes EléctrI­
cas, S. A., único licitador, en el precio ofrecido, de pese¡ 
tas 32.044.887, y plazo de ejecución de quince mese~, e 
concurso, convocado por acuerdo de 27 de junio ÚltlO1o, 
para las obras de construcción del colector de Canta~r~nas 
(tercera fase), al reunir el ofertante las condiciones eXl~ldas 
en la convocatoria y considerar su proposición convemente 
para los intereses municipales, pese a experimentar un al~a 
del 23,83 por 100 sobre el precio t ipo del presupuesto e 
contrata; y, asimismo, contraer e! gasto de 6.413.428 pesr 
tas a que asciende la suma del importe del alza acepta a 

, d' . , con cargo y e! de su 4 por 100 para fondo e mspec.clOr:, 1972 
a la partida 5 del presupuesto ex traordmano de 
(segunda et~pa~ . ~ S A, 

33. AdjudIcar a la Empresa Pantanos y Canales, . 
único licitador, en e! precio de 14.244.077 pesetas; quet~ 
rresponde al preciQ tipo de! presupuesto de contrata, Y paz r 
de ejecución de once meses, el concurso, convocad~ ~_ 
acuerdo de 20 de julio último, para las obras de pav¡: sti 
tación de las calles de Arriaga, José María Cavero, Ga a , 
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Guillén de Castro, Campuzano y Ascao, entre las de José 
Felíu Codina y. G.utierre de Cetina, al re.unir el ofe.rtante las 
condiciones eXigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición conveniente para los intereses municipales. 

34. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, 
único licitador, en el precio ofrecido, de 9.008.895 pesetas, 
que corresponde al precio tipo del presupuesto de contrata, 
y plazo de ejecución de ciento sesenta días hábiles, el con­
curso, convocado por acuerdo de 20 de junio último, para 
las obras de pavimentación y servicios complementarios en 
las calles de Francisco Rioja, entre las de Luis Ruiz y José 
Arcones Gil; Gregorio Donas, entre las de San Fidel 
y Llanos Escudero; V ázquez de Mella, entre las de la Cen­
cenera Y Vital Aza, y Marqués de Hoyos, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y consi­
derar su proposición la más conveniente para los intereses 
municipales. 

35. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín, en el 
precio ofrecido, de 3.886.173 pesetas, y plazo de ejecución 
de ciento diez días hábiles, el concurso, convocado por 
acuerdo de 27 de junio último, para las obras de pavimen­
tación de las calles de los Pellejeros y Mercedes Arteaga, 
entre las del Radio y Hermanos Del Moral, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición la más conveniente para los 
intereses municipales respecto a la baja del 3,60 por 100, 
que representa en el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 4.031.300 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, por la que se declaran 
nulos dos acuerdos municipales imponiendo a don Eusebio 
Fernández Chimeno la obligatoriedad de disponer acceso 
independiente del portal de la casa número 46 de la calle 
de Andrés Mellado, respecto al local de oficinas donde 
ejerce la actividad profesional de Habilitado de Clases 
Pasivas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

37. Aprobar un gasto de 10.353 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en frontones el importe de la retribución correspondiente 
a su actuación durante el mes de septiembre último, con 
cargo a la partida 13 del vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 3.600 pesetas para abonar 
a don Mariano N ovillo López, Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos, 
el importe de la retribución establecida por la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, por su 
actuación durante el mes de octubre último, con cargo a la 
partida 13 del presupuesto de 1973. 

39. Aprobar un gasto de 2.225 pesetas para abonar 
a Truniger, S. A ., el importe de su factura por suministro 
de un pedal de dictáfono con destino a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 488 del 
presupuesto de 1973. 

40. Aprobar , en seis expedientes, un gasto total de 
~.3_26 pesetas para abonar el importe de indemnizaciones por 
.anos causados en accidentes de tráfico por vehíCulos muni­

cipales, con cargo a la partida 661 del vigente presupuesto. 
4l. Aprobar, en ocho expedientes, las cantidades que 

se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por importe de 1.688.775 
pesetas. 

42. Aprobar un gasto total de 25.959.814 p~setas para 
a~nar el importe de sesenta y nueve certificaciones por 
o ras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 
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43. Aprobar un gasto total de 3.897.086 pesetas para 
abonar el importe de ocho certificaciones, dos facturas 
y una relación de facturas por trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo al capítulo n del vigente presu­
puesto. 

44. Aprobar un gasto total de 48.019.644 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones y dos relaciones 
de facturas por suministros realizados a los Servicios y de­
pendencias municipales, con cargo al capítulo II del vigente 
presupuesto. 

45. Declarar, en siete expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de diversas 
fincas situadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, en las que ha sido enajenante el Estado yad­
quirentes los señores que, asimismo, se citan, teniendo en 
cuenta que el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, es 
el propio Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las actua­
ciones a las que se refieren los expedientes: 

A doña Cristobalina Ros Palacios y otra por pisos situa­
dos en el paseo de Extremadura, 112 y 120. 

A don Salvador Cabrerizo Aragonés y otros por pisos 
situados en la calle de Caspe, 18, 16 Y 8. 

A don Virgilio Calama Muhillo y otro por pisos situados 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 51 y 61. 

A la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
y otros por pisos situados en la calle de Valdecanillas, 3, 9, 
17 y 19. 

A don Policarpo Torrecilla Sáez y otro por pisos situa­
dos en la calle de Valdecanillas, 5 y 7. 

A don Claudio Morales Nieto y otro por pisos situados 
en la calle de Llanes, 3. 

A don Juan Bautista Abad Manrique por piso situado 
en la calle de Nuestra Señora de la Blanca, 9. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso noveno D de la finca nú­
mero 37 de la calle del Corazón de María, en la que ha sido 
enajenante don Manuel Esteban Guerra y adquirente doña 
María de los Angeles Morano Porredón, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de obras de urbanización, acogidas a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la base sexta de la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520, apartado f), de 
la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, 
decretarse la conclusión y archivo del expediente. 

47. Liberar el depósito constituido en la Caja General 
por don Joaquín Hernández Vista, por importe de 11.620 
pesetas, para responder del pago del arbitrio de plusvalía 
correspondiente a transmisión de fincas sitas en la calle de 
María Francisca, y, asimismo, el también constituido en la 
Depositaría de Villa, por importe de 19.307 pesetas, para 
responder del pago de los arbitrios de plusvalía 'Y de solares 
sin edificar relativos a la citada finca; y, en consecuencia, 
devolver las referidas cantidades al interesado, por no estar 
afecto los indicados depósitos a ninguna responsabilidad, al 
haber sido abonados los correspondientes recibos. 

48. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a doña Tatiana Pérez de 
Guzmán el Bueno y Sebacher la exención parcial en el arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero 246 de la carretera de Aragón, por la superficie 
de 400 metros cuadrados, teniendo en cuenta que dicha 
parte del solar se encuentra afectada por una ordenación 
administrativa que impide su edificación, referida al plan 
parcial de ordenación de la zona industrial de Canillejas, 
aprobado el 14 de junio de 1948, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
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y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando en parte la reclama­
ción formulada, ordenar la baja en la matrículá del arbitrio 
de la inscripción correspondiente, con efectos desde el 1 de 
enero del año en curso, y alta simultánea por la diferencia 
de superficie, de 800 metros cuadrados no afectados, por 
la que deberá continuar tributando en el arbitrio de que 
se trata, retirando del cobro, para su anulación, el recibo 
correspondiente al segundo semestre de 1972, efectuándose 
en su sustitución una liquidación por los citados 800 mettos 
cuadrados. 

49. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 7 de la calle de la Virgen del Portillo la boni­
ficación del 90 por 100 (hasta enero de 1976) en las cuotas 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar relativo 
a dicho inmueble, teniendo en cuenta que el mismo se en­
cuentra acogido a los beneficios reconocidos por la ley de 
Viviendas de Protección Oficial, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y eri 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, ser anulada la liqui­
dación practicada por los indicados conceptos y finca, rela­
tiva al período comprendido entre el 1 de enero de 1969 
y el 30 de octubre de 1970, por importe de 5.050 pesetas, 
retirando del cobro, para su anulación, el recibo expedido 
por dicha liquidación, practicar nueva liquidación aplicando 
la bonificación acordada, y causar baja definitiva en ma­
trícula la inscripción que se cita en el expediente del dis­
trito de Ventas, con alta en matrícula de otra inscripción 
por la misma finca, con la referida bonificación, hasta el 
mencionado período de enero de 1976; asimismo, liberar el 
depósito constituido en la Depositaría de Villa por la citada 
Comunidad de Propietarios, por importe de 6.313 pesetas, 
al no estar afecto a ninguna responsabilidad; continuándose 
las actuaciones encaminadas al cobro de la nueva liquidación 
practicada. 

SO. Conceder a don Antonio García Durá la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas en 
relación con una finca sita en la calle de Boldano, con 
vuelta a las de Sambara y Elfo, teniendo en cuenta que la 
misma se encuentra acogida a los beneficios fiscales reco­
nocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, elevar a defi­
nitiva la baja provisional propuesta por la Sección de 
Rentas. 

51. Conceder, en dos expedientes, al Patronato de 
Casas para Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas con relación a las parcelas números 74 y 98 del 
polígono C, de Carabanchel, teniendo en cuenta que se trata 
de entidad municipal, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ratificarse las 
liquidaciones provisionales efectuadas por la Sección de 
Rentas. 

52. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Empresa 
Municipal de Transportes la exención de pago de 'derechos 
por el concepto de obras con relación al bloque 12 del po­
blado C, de Carabaríchel, teniendo en cuenta que, en el 
presente caso, es de aplicación el acuerdo de esta Comisión, 
de 30 de abril de 1949, que concedió a aquélla la exención' 
de toda clase de exacciones municipales, siendo; por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de 'Régimen ' locá!. 

53. Conceder a las Escuelas de Cristo Rey la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente a la residencia sita en el número 4- de la 
calle de Vizcaya, teniendo en cuenta ' que la finalidad de la 
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referida entidad es la de dar enseñanza religiosa I 1 

. 1 . - b h 11 ' nora y socia a mnos po res y que se a a clasificada c 
b 'f' d d ' . l' omo ene ICO- ocente e caracter partlcu ar, Siendo por ta t 
de aplicación lo establecido en la correspondiente O ~ o, 
nanza (artículo 15-2-A) y en la vigente ley de Rp"./ e-
l 1 d b· d ' " d "l),men oca.;, e len o, en conse~~encla, estiman o. en parte la recla-
maclOn formulada, rectlf~ca~ el. ~cta de 1l1spección, de la 
forma. y conforme a la hqu~d.ac~on que se especifica en el 
e::cpedlente y con los aperCibimientos en la misma conte­
ñldos. 

54. Conceder a don Jesús Graña Martínez la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
relativo al colegio sito en el camino viejo de Leganés 251 
y avenida de Abrantes, 92, y el SO por 100 para los l~le~ 
sitos en el camino viejo de Leganés, 225 y 247, teniendo 
en cuenta que se trata de centro autorizado por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, y en el primer caso de bienes 
destinados ~irectamente a la enseñanza en los que la pro­
piedad de los mismos pertenece sin interposición de personas 
al titular de dicho centro, no siendo los otros dos locales 
últimamente citados propiedad del contribuyente, aunque 
se trata, también, de bienes destinados a la enseñanza por 
parte de centro autorizado por el departamento ministerial 
competente, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en el artículo 15 de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando en parte la reclamación formulada, surtir efecto 
las bonificaciones acordadas desde la presentación de las 
respectivas declaraciones de altas, iniciándose los trámites 
de devolución procedentes. 

SS. Conceder, con efectos desde la presentación de la 
declaración de alta, accediendo a 10 solicitado, a don Luis 
Ruiz Po veda la bonificación del SO por 100 en las cuotas 
del arbitrio de radicación correspondiente al centro de ense­
ñanza sito en el número 18 de la calle del Pintor Moreno 
Carbonero, teniendo en cuenta que se trata de centro auto­
rizado por el Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi. 
men local. 

56. Conceder, en siete expedientes, a los contribuyentes 
que a continuación se relacionan la bonificación del .25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
a otros tantos establecimientos situados en los emplaza­
mientos que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se 
trata de locales ubicados en zona industrial, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo lS-2-D, ~e 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Regl­
men local: 

A don Atilano Brell San Vicente, estimando la soli­
citud formulada, a partir del 1 de enero de 1974, por el 
local situado en la avenida de Pedro Díez, 19. 

A Prlsmo Española, S. A., estimando la solicitud f?rmu­
lada, a partir del 1 de enero de 1974, por el local Situado 
en la calle del Ingeniero Conde de Torroja, parcela 2~.. d 

A don Adolfo Otero Vázquez, estimando la SOltC¡tl~ 
formulada, a partir del 1 de enero de 1974, por el l~, 
situado en la carretera de San Martín de la Vega, klo­
metro 0,400. 

A Marfil Reproducciones, S. L. , con efectos de la pre­
sentación de la declaración, estimando la sol.i~itud, f07~­
lada, por el local situado en la calle de Sebastlan Gome , .' 

A I d ' . M' l' F' 'f' S A a partir n ustnás eta leas ngon lcaS, . ., d 1 
del 1 de enero de 1974, por el local situado en la calle .e 
Teniente Coronel Noréña, 69 ; debiendo, en consecuencia, 
estimando en parte la solicitud formulada, confirI?~r el ac~ 
de inspección con la liquidación que se especlf¡c~ en 
expediente y con los apercibimientos en ella contemdos. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

===-
A Electromecánicas Ruán. S. A, a partir del 1 de enero 

de 1974, por el local situado en la calle de Albasanz, 38; 
debiendo, en consecuencia, estimando en parte la solicitud 
formulada, confirmar el acta de inspección, por el período 
comprendido entre elIde julio de 1972 al 31 de diciembre 
róximo, con la liquidación que se especifica en el expe­
~ente y con los apercibimientos en la misma contenidos. 

A Roalu, S. A., con efectos desde el 1 de enero del año 
en curso, por el local situado en la carretera de San Martín 
de la Vega, sin número, semiesquina a la calle de Villa­
yerde; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la 
solicitud formulada, rectificar el acta de inspección de la 
forma Y conforme a la liquidación que se especifica en el 
expediente y con los apercibimientos en ella contenidos. 

57. Disponer la incautación del depósito de 10.000 
pesetas, constituido en la Caja General por don Mauro 
Fernández Pablos, como representante de doña Josefa Gon­
zález Vega, para responder del pago de multa impuesta en 
relación con obras de demolición y reconstrucción en la 
finca número 5 de la calle de Donoso Cortés, y aplicar su 
importe al pago de la misma, confirmada por resolución 
de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid de 24 de septiembre último. 

58. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria 
del Cantábrico, S. A, contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha 
desestimado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a unos terrenos sitos en el sector de la avenida del Gene­
ralísimo. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado en parte el recurso de alzada, interpuesto por 
don Eduardo González Rabadán, sobre multa impuesta 
por infracción del Código de la Circulación. 

60. Acatar y cumplir en sus propios términos, en siete 
expedientes, de conformidad con 10 informado por el Servi­
cio Contencioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
reclamaciones, promovidas por Ariguani, S. A.; Briseida, 
Sociedad anónima, y por Atamante, S. A, sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a transmisión de 
solares sitos en el paraje de El Quinto o Evangelista. 

61. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Sereland, S. A, sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo al local sito en el piso primero de la 
finca número 203 de la calle del General Mola. 

62 a 70. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos ' de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
~pedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela­
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
e~ponerse al público, en' la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los 'artículos30 'y 40 del regla­
mento de Haciendas locales: 

~bras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
~v~nlda de Aragón, aprobadas por acuerdo de 27 de junio 
ulttrno. 

29 de noviembre de 1973 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Gabasti, aprobadas por acuerdo de 20 de julio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Guillén de Castro, aprobadas por acuerdo de 20 de 
julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de José María Cavero, aprobadas por acuerdo de 20 de 
julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
trucción de muros de contención en la calle de Arriaga, 
aprobadas por acuerdo de 20 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y cana­
lizaciones en la calle del Cerro Blanco, aprobadas por acuer­
do de 20 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de alcantarillado, absorbederos, canalizaciones para 
alumbrado y bocas de riego en la calle de Juan Calvo, apro­
badas por acuerdo de 20 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada con aglomerado 
asfáltico y aceras e instalación de canalizaciones para alum­
brado y bocas de riego en la calle de las Navas del Rey, 
entre los paseos de Extremadura y de los Jesuitas, apro­
badas por acuerdo de 26 de septiembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y canali­
zaciones para alumbrado en las calles del Cristo de la Vic­
toria y Cristo de la Fe, aprobadas por acuerdo de 20 de 
septiembre último. 

71. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Filomena Gómez, travesía de Filomena Gómez 
y calle de Sancho Panza, que alcanzan en total la cantidad 
de 1.429.773 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

72. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles del Ebro, Puerto Rico, Chile, Guatemala, Nicaragua 
y Cidacos, que alcanzan en total la cantidad de 2.145.060,32 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad 
con las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
del reglamento de Haciendas locales. 

73. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e in~tala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las 
calles de Santiago Alió y Casita Blanca, que alcanzan en 
total la cantidad de 1.859.965 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

74. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la-s 
calleS de la Macarena, ' Jerez, Triana, Arenal de Maudes 
y avenida 'clei Comandante Franco~ que alcanzan en totaf 
la cantidad de 2.309.030 pesetas; así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
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aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

75. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la plaza de Pontejos y calle de Esparteros, 
que alcanzan en total la cantidad de 284.453 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se h.aga saber a l~s 
interesados, mediante la forma reglamentana, de conformI­
dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

76. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Francisco de Rojas, que alcanzan en total la can­
tidad de 1.715.111 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición aproba­
das, y que se haga saber a los interesados, media?te la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecIdo en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

77. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la cu~sta de Santo Domingo, que alcanzan 
en total la cantidad de 664.010 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propie~arios~ c¡.~e 
han sido fijadas de conformidad con las bases de ImpOSlClOn 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, media~lte 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecIdo 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

78. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Lagasca (pares), con vuelta a la de 
Maldonado, que alcanzan en total la cantidad de 79.693 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

79. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Maldonado (impares), entre las de 
Lagasca y Claudio Coello, que alcanzan en total la cantidad 
de 83.325 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

80. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Castelló, entre las de Diego de León 
y General Oraa, que alcanzan en total la cantidad de 
234.024 pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de con­
formidad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, median.te la forma r~glamen­
taria, de conformidad con 10 estableCido en los articulo s 30 
y 40 del reglamento de Haciendas locales. . 

81. Adquirir las parcelas A y F de la barnada ~e 
Entrevías,de 6.000 y 24.000 metros cuadrados, respectt­
vamente, destinadas a la construcción de Centros de Ense­
ñanza General Básica, en el precio de 16.939.800 pesetas, 
pagaderas en tres anualidades, de 5.646.600 peseta~, c~n 
cargo a la' pattida 4;a del presupuesto extraordmano 
de 1966 (1). 
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82. Abonar a don Aurelio Ruiz Corral, propietario d 
la finca número 12 de la calle de Bustillo de Oro, dond: 
existen unos locales arrendados para escuelas por la Corpo_ 
ración, la cantidad de 262,46 pesetas anuales, desde elIde 
enero del año en curso, como repercusión en la renta de la 
cantidad satisfecha por contribuciones especiales de alum­
brado, con cargp a la partida 292 del presupuesto de 1973. 

83. Adquirir directamente juguetes, libros y material 
escolar con destino a los alumnos de los Centros docentes 
dependientes de la Corporación Municipal, por un importe 
de 150.000 pesetas, con cargo a la partida 305 del presu­
puesto de 1973. 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para las obras de urba­

nización, acondicionamiento de gimnasio y terminación del 
recinto escolar necesarias en las nuevas Escuelas de Aguirre 
de la calle del Doce de Octubre, cuyo importe total asciend~ 
a la cantidad de 8.239.267,01 pesetas, de las que pese­
tas 8.026.495,07 corresponden al presupuesto de contrata, 
y el resto, de 212.771,94 pesetas, a honorarios facultativos, 
que se aprueban definitivamente por ajustarse a las normas 
vigentes sobre la materia. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), autorizado por orden del Ministerio de 
Hacienda de 24 de julio de 1968 y ampliado por órdenes 
del mismo departamento de 6 de noviembre de 1969 y 6 de 
marzo de 1972. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, al amparo 
de lo establecido en el párrafo tercero del artículo 37 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a fin de exigir garantías y condiciones especiales 
a los contratistas que acudan a la licitación, fijando los 
plazos de ejecución y garantía en seis y doce meses ~ada 
uno así como el presupuesto de contrata en la cantidad 
de 8.026.495 pesetas, que debe considerarse máximo y que 
no podrá ser sobrepasado en ningún caso; y . . 

Cuarto. Que la subvención concedida por el M IIlI S­

terio de Educación y Ciencia, de 6.351.887,86 pesetas, ~e 
ingrese, en los plazos y forma que determina el co~vel1 ~o 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordlllano 
de 1966 (1), ya mencionado. 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero. Aprobar el proyecto para la con~t~ucciól1 

de un colegio nacional de Enseñanza General Baslca, de 
dieciséis unidades y otro.s servicios, en la .calle de Quero: d~ 
barrio de Aluche, cuyo Importe total ascIende a la canttda 
de 22.071.745 pesetas, de las que 21.584.957 pesetas cor~~ 
ponden al presupuesto de contrata, y el resto, de 486,: ' 
Pesetas a honorarios facultativos, que se aprueban deflll

l
l-

, . b e a tivamente por ajustarse a las normas vIgentes so r 
materia. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto .tel1~a 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto ex~r~ord~nar~~ 
de 1966 (1), autorizado por orden del Mlntste,rto 
Hacienda de 24 de julio de 1968 y .ampliado por ord~n~~ 
del mismo departamento de 6 de novIembre de 1969 Y 
marzo de 1972. 011-

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta Y c 
f d 1 'bl' al amparo curso-subasta en avor e concurso pu ICO" 37 del 

de lo estableCido en el párrafo tercero del articulo . 
vigente reglamento de Contratación de las Corporacl?~e~ 
locales, a fin de exigir garantías y. c?nd.i~ion~~ ,espesc~al~s 
a los contratistas que acudan a la bCltaclOn, fIj ando 
plazos de ejecución y garantía en doce meses cada uno, 
así como el presupuesto de contrata en la cantidad de pese-
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las 21.584.957, que debe considerarse máximo y que no 
podrá ser sobrepasado en ningún caso; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Minis­
lerio de Educación y Ciencia, de 17.214.982,55 pesetas, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

86. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 

un colegio nacional de Enseñanza General Básica, de vein­
tidós unidades, seis parvularios y otros servicios, en el 
barrio de San Lorenzo (Hortaleza), sobre terrenos cedidos 
por Constructora Ebora, sitos en la urbanización Colombia, 
cuyo importe total asciende a la cantidad de 32.141.545 
pesetas, de las que 31.432.670 pesetas corresponden al pre­
supuesto de contrata, y el resto, de 708.875 pesetas, a hono­
rarios facultativos, que se aprueban definitivamente por 
aj ustarse a las normas vigentes sobre la materia. 

Segundo. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), autorizado por orden del Ministerio de 
Hacienda de 24 de julio de 1968 y ampliado por ordenes 
del mismo departamento de 6 de noviembre de 1969 y 6 de 
marzo de 1972. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, al amparo 
de lo establecido en el párrafo tercero del artículo 37 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, a fin de exigir garantías y condiciones especiales 
a los contratistas que acudan a la licitación, fijándose los 
plazos de ejecución y garantía en veinte y doce meses, res­
pectivamente, así como el presupuesto de contrata en la can­
tidad de 31.432.670 pesetas, que debe considerarse máximo 
y que no podrá ser sobrepasado en ningún caso; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Minis­
~erio de Educación y Ciencia, de 24.686.139,38 pesetas, se 
II1grese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

87. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 7.300 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
Importe de las siguientes copas, con cargo a la partida 369 
del presupuesto de 1973 : 

Una copa que se concedió al Club Náutico de Madrid 
Con motivo de las Regatas Internacionales de Vela (Trofeo 
S~n Isidro), celebradas en el Pantano de San Juan los 
dlas 13, 14 y 15 de mayo del año en curso (2.180 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Federación Nacional 
Galguera con motivo del Derby Internacional celebrado en 
~I ~anódromo Madrileño los días 6, 10 y 13 de octubre 
111111110 (2.180 pesetas). 

Una <:opa que se concedió a la Sociedad Fotográfica 
del ~oleglO Mayor Universitario San Francisco Javier con 
destino al VII Certamen Ibérico Universitario de Foto­
g(rafía, que se celebrará el día 3 de diciembre próximo 
1.010 pesetas). 

d ~~a copa que se concedió · a la Federación Castellana ¿ B:1sbol para incrementar los premios del Campeonato de 
pana (Copa de S. E . el Generalísimo), celebrado el 

pasado mes (1.010 pesetas). 
RUn~ copa que se concedió a la Sección de Cazadores 

~ ecnadores de Pájaros Silvestres del Sindicato Nacional 
d~ ~~~adería con destino al tradicional Concurso de Caza 

ajaros Silvestres (920 pesetas). 

Saneamiento y Medio Ambiente 

de ~' Adjudicar a Casli, S. A., en el precio ofrecido, 
naf .847.200 pesetas, correspondiente a la segunda alter­

Iva de su oferta, el concurso, convocado por esta Comi-

sión en 16 de mayo último, para la adquisición de cuatro 
apara~os ?istribu~dores de sal con destino al Departamento 
de Limpiezas, Siendo cargo a la partida 577 del presu­
puesto de 1973; y, asimismo, devolver la garantía provi­
sional al otro licitador. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

89. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consej? de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela numero 81 del polígono de Francos Rodríguez, de 
1.078,25 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 3.528.000 pesetas, 
que deberá ser ingresado en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo para el ejercicio de 1971, 
y, en consecuencia, aprobar los pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la mencionada licitación. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

90. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fe~ha 10 del corriente mes, por el que se dispone, de confor~ 
mldad con lo informado por el Servicio Contencioso se 
interponga recurso de apelación contra la sentencia, dictada 
por la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, recaída en el recurso interpuesto por 
don Leocadio Manuel Moreno Páez, contra los acuerdos de 
esta Comisión, de 23 de julio de 1971 y 14 de junio y 3 de 
noviembre de 1972, referentes a la convocatoria y bases del 
concurso para proveer la plaza de Viceinterventor de Fon­
dos de la Corporación. 

Abastos y Mercados 

91. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por doña Anto­
nina González y otros contra el decreto de 9 de marzo del 
año en curso, por el que se elevaron en un 32 por 100 las 
tarifas de locales del Mercado de Guzmán el Bueno. 

Se levantó la sesión a las doce de la mañana. 

U""U'U'U'I"I"""""""I,'I"I"I"""""'I"""""'1"1""'1"1""'''''''1'''''1''''''''1''''''''''''''1"1"""""'1"11"""'1""'1 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Serviciqs y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Altec, S. A., para restaurante y cafetería en la ave­
nida de Brasil, sin número, con vuelta a la calle del Gene­
ral Orgaz. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de produc­
tos lácteos en la calle del Apóstol Santiago, sin número 
(galería, local número 15). 

Doña María Basilia García, para colchonería en la carre­
tera de Andalucía, kilómetro 9. 

Don Santiago Marugán Ferradal, para café, bar y res­
taurante, como ampliación, en la calle de Gaztambide, 73. 

Don Antonio Jiménez Yuste, para bar cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Ginzo de Limia, bloque 16. 
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Don José Manzano Morales, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle del General Mola, 206. 

Don Luis Lázaro Herranz, para autoservicio de ali­
mentación, como cambio de nombre, en la calle de García 
Salazar, 10. 

Urcolesa, para instalar un tanque de fuel-oil en la calle 
del General Mola, 118 y 120. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle del General Fanjul, 125 y 127. 

Crespo y Heredero, S. R. c., para laboratorio de pro­
ductos farmacéuticos en la calle de Bocángel, 23 y 25. 

Don José L. Ojeda Ruiz-Constantino, para fábrica de 
muebles en la calle de Palos de la Frontera, 14. 

Don Jesús Miguel Paredes Hernández, para taller de 
montaje de cuadros electrónicos y máquinas en la calle 
del Arquitecto Gaudí, 7. 

Don Manuel González Acevedo, para venta de mate­
rial fotográfico y taller de revelado en la calle de Galicia, 
número 38. 

Viajes Meliá, S. A., para agencia de viajes en la calle 
de María de Molina, 3 y 5. 

Don Joaquín Esteban Gómez Rey, para bodega, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Goiri, 22. 
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Don Juan García González, para bar, como amplia­
ción, en la calle del General Millán Astray, 9. 

Compañía Española de Refrescos, S. A., para fábrica 
de bebidas refrescantes, como ampliación, en la autopista 
de Barajas, kilómetro 11,650. 

Don José Rodríguez Fernández, para casa de huéspe­
des, como cambio de nombre, en la calle de la Corredera 
Baja de San Pablo, 3. 

Doña Juana Peláez Peláez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
paseo de Alberto de Palacios, 84. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de la Virgen de la Esperanza, blo­
que 1 (Canillas). 

Don Francisco Verger Jordi y don Cayetano Forteza 
Coll, para obrador de pastelería y despacho, como amplia­
ción, en la calle de Rodríguez San Pedro, 72. 

Don Juan García Sánchez, para estudio de reprografía 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Angel Sánchez Rodríguez, para bar en la calle de 
la Campiña, 2, local número 132. 

Don Jesús Villanueva Rodrigo, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle del Pez Austral, sin número. 

Tecnicón España, para oficina y almacén de aparatos de 
laboratorio en la calle de Núñez Morgado, 3. 

Don Joaquín Escamilla Saceda:, para bar, como cambio 
de nombre, en la plaza de San Antonio; 6, bloque 2. 

Don Antonio Benito Martín, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de San Marcelo, 9. 

Peletería Gran Estilo, S. L., para taller de peletería en 
la calle de Pedro Heredia, 8. 

Don Ruperto Martínez Parrondo, para autoservicio de 
alimentación en la calle del General Par diñas, 83. 
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Don Luis Caraba Palacios, para taller de embala·e d 

muebles en la calle de Gallur, 118. J e 
Don Enrique García Clemente, para bar restaurant 

la calle de Los Urquiza, 19. e en 
Doña Angustias Fernández García, para café bar ca 

cambio de nombre, en la calle de Valmojado, 231.' mo 
I?on José Luis Martín. Pérez, para, carnicería y sa1chi­

chena en la calle de la VIrgen de Aranzazu, sin número 
torre B, local número 4. ' 

Don Julio Jiménez Turón, para instalar mesas de juego 
recreativos, como ampliación, en un bar de la calle de Vi~ 
cente Espinel, 13. 

Don Francisco Javier García Jiménez, para lavado y en­
grase de automóviles en la calle de la Fortuna, 18. 

Don Angel Marín Escolar, para taller de carpintería 
como ampliación, en la calle de San Marcelo, 12, local nú~ 
mero 4. 

Don Antonio Fernández Martínez, para bar, como amo 
pliación, en la calle de Santa Bárbara, 1. 

Don Eusebio Sánchez López, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de San Narciso, sin número, con 
vuelta a la de Fraga. 

Fernández Carrión, S. L., para fábrica de toldos, como 
ampliación, en la calle de Ulises, 92. 

Doña Pilar Peri Fernández, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del Duque de Sesto, 27. 

Don Joaquín Menéndez Ron, para bodega, como cambio 
de nombre, en el pasaje de Doré, 9. 

Don Angel Jiménez Calahorra, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle de la Sílfide, 16. 

Don Modesto González Cobo, para carnicería en la calle 
de Valle-Inc1án, sin número, con vuelta a la de José de 
Cadalso (galería, puesto número 17). 

Don Manuel Molina Algaba, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Ginzo de Limia, 42. 

Don Cosme Bengoa Quer, para taller de montaje de 
autorradios y antenas en la calle de los Fundadores, 24. 

Don José Collar Boto, para casquería, como ampliación, 
en la calle de Francisco Brizuela, 1 (galería de alimenta­
ción, puesto número 18). 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Piscinas Florida, S. A., para domicilio social en la ave· 
nida de Bruselas, 53. 

Comercial Vedereca, S. A., para oficina en la calle de 
Joaquín García Morato, 4. . 

Epsylon Internacional, S. A., para domicilio social y oh· 
cinas en la avenida del Generalísimo, 61. . 

Financiera Barreiros, S. A., para domicilio social y oÍt­
cinas en la calle de Alcalá, 30 y 32. 

Don Tremedal Olmedo Olmedo, para tintorería Y taller 
de bordados en la calle de Jesús del Valle, 21. . di 

Laing Ibérica, S. A., para oficinas en la ave11lda e 
Generalísimo, 71-A. 

Duna, Compañía Anónima de Construcciones Inmuebles, 
para domicilio social en la calle del General Mo.I~, 13. 1 

Finanval, S. A., para domicilio social y OflC1l1a en a 
calle del General Mola, 13. . 

Doña María Amparo Domínguez Martín, para academia 
de yoga en la calle del General Mola, 66. .. en 

Construcciones Vivas y Martín, S. A., para OflC1l1a 
la calle de García de Paredes, 38. . . 5-

Compañía General de Geofísica, S. A., p~r.a oflema Y e 
tudios geofísicos en la avenida del Generaltslmo, 30·

d 
. om l -

Proyectos Comerciales e Industriales, S. A., para 
cilio social y oficinas en la calle de Alcalá, 30 Y 3~. . en 

Dachal Centro, S. A., para domicilio social y oflcmas 
el paseo de la Habana, 152. 

l. 
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Producción Y Desarrollo, S. A., para domicilio social en 

I calle de Fuencarral, 1Ol. 
a Comercial Elmu, S. A., para oficinas en la calle de 
Londres, 8. 

Doña Dolores Gil Muñoz, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan Español, 42. 

Diomede, S. A., para oficinas en la calle de Diego de 
León, 57. 

Don Ubaldo Carballo Alvarez, para despacho de tinto­
rería, como cambio de nombre, en el barrio de Moratalaz, 
polígono G, casa 969, local número 209. 

Keelavite Hispania, S. A., para oficinas en la calle del 
Segre, 16. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
Alonso Cano, 8. 

Minas de Tormaleo, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de la Aduana, 33. 

Doña María del Sol Hernández Olmo, para venta de 
artículos de regalo en la calle de Hilarión Eslava, 19. 

Inmobiliaria Hefer, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del General Mola, 117. 

Promociones Inmobiliarias Málaga, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Ayala, 4. 

Don Hamed Mimon Mohamed, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de la Espada, 14. 

Don Emilio Oliva Corcuera, para bisutería en la calle 
de la Montera, 20. 

Impheor, S. L., para oficinas y domicilio social en la 
calle del Capitán Haya, 74. 

Doña Angela Méndez Prada, para despacho de tinte en 
la calle del General Margallo, 22. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para venta de pan 
y bol1os, como traslado, en la calle de Nuestra Señora de 
la Soledad, sin número, con vuelta a la plaza de Santa Rita. 

Doña Mercedes Morán Suárez, para venta de comesti­
bles y frutos secos en la calle de Mariano Vela, 45. 

Doña Filomena Rodríguez Fajardo, para floristería en 
la cal1e de N arváez, 66. 

Doña Francisca Benítez Carrera, para perfumería y ven­
ta de artículos de limpieza, como ampliación, en el poblado 
dirigido de Los Cármenes, bloque 49, local número 52. 

Doña Marina Tobar González, para academia en la ave­
nida de Palomeras, 94. 

Don Antonio de Miguel Sambruno, para peluquería de 
señoras en la calle de Fernández de los Ríos, 95. 

Exclusivas de Distribución, S. A., para oficina en la calle 
del General Sanjurjo, 58. 
· Arteco, S. A., para domicilio social y oficina en la ave­

IlIda del Doctor Federico Rubio y Gali, 87. 
Técnicos en Arquitectura e Interiorismo, S. A., para do­

micilio social y oficinas en la calle de Ayala, 27. 
Don Longinos Sánchez Luis, para oficina en la glorieta 

de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 
· Explotaciones Agrícolas Sala, S. A., para domicilio so­

CIal y oficinas en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 
d Heyve, S. L., para venta de confecciones en la Colonia 
e Euskalduna, bloque H. 
· Sociedad Ibérica de Cartera, S. A., para domicilio so­

CIal y oficina en la calle del Doctor Fleming, 3. 
Constructora Sla. S. A., para domicilio social y oficinas 

en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 
Ibu, S. A., para domicilio social y agencia de publicidad 

en la plaza de Alonso Martínez, 3. 
la Doña Valentina Pecharromán Peña, para venta de fru­
l~ y verduras en la calle de Isabelita Usera, 42 (galería de 
alrne~tación, puesto número 12). 
, Alrclima, S. A., para oficinas en la calle de Costa Rica, 

nUtneros 9 y 11. 
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Don José Expósito Sánchez, para confitería en la calle 
de Antonio López, 113. 

Organización Sala Editorial, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Promociones Inmobiliarias del Centro, S. A., para ofi­
cinas en la glorieta de los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Doña María del Carmen Goetsch Gómez, para venta de 
confecciones en el paseo de las Delicias, 122. 

Don Santiago Angel Zaldívar Fernández, para consul­
torio médico en la calle de Manuel Noya, 12. 

Doña Julia Granizo Granizo, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de Puerta Bonita, local número 93. 

Doña Luisa Hervás Hernanz, para peluquería de se­
ñoras en la calle del AguiJa, 10. 

Don Santos Pérez Hernández, para confitería, como 
ampliación, en la calle de Ferraz, 79. 

Doña Liliana Oyón, para venta de alfombras en la calle 
del Barquillo, 39. 

Nicolás Bosch Mir, S. A., para oficina en la calle de 
Columela, 2. 

Agua y Suelo, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle del Doctor Fleming, 3. 

Don Segundo Torralba Alvarez, para taller de repara­
ción de motores de aparatos electrodomésticos en la calle 
de Felipe Castro, 37. 

Compañía Española de Estudios e Inversiones, S. A., 
para domicilio social y oficinas en la calle del Doctor Fle­
ming, 3. 

Doña María Antonia Herranz Soler, para venta de 
objetos de adorno y tocado en la calle de Moreto, 17. 

Don Manuel Coscolín Ciganda, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Narváez, 33. 

Dona Encarnación Olmedo Díaz, para academia de corte 
y confección en la calle de San Antonio de Padua, 10. 

Don José Haro Carmona, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Moratín, 9. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Castro Cáceres, para peluquería en la calle 
de Maldonado, 13. 

Don Adolfo Miguel Rodrigo, para taller de cerrajería 
y venta de accesorios y toldos en la calle de la Verja, 16. 

Doa, S. A., para taller de fotomecánica en la calle de la 
Verja, 25. 

Don Silverio Sainz Moratalla, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Ceres, 22. 

Don José López Pérez, para taller de imprenta en la 
calle de Cebreros, 27. 

Don Victoriano Vallano Vallano, para almacén cerrado 
en la calle de Bravo Murillo, 194. 

Don Antonio Mercado Reina, para venta de neumáticos 
y taller de montaje y reparación de cámaras en la calle del 
Avefría, 14. 

Don Valeriano Bejerano Calderón, para taller de baños 
galvánicos en la calle de Benigno Soto, 14. 

Fenasa, S. A., para domicilio social en la calle de Clau­
dio Coello, 32. 

Distribuciones Exágono, S. A., para depósito de parqués 
y papeles pintados en la calle de Artajona, 28. 

Central de Iniciativas Inmobiliarias, S. A., para oficinas 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 20. 

Don Eduardo Acosta Leal, para montaje de maquinaria 
y recauchutado de cámaras, como ampliación, en la calle de 
Julia García Boután, bloque H, portal 2. 

Movilauto, S. A., para venta de vehículos en la calle de 
Cea Bermúdez, 28. 

Madrid, 29 de noviembre de 1973.-EI Alcalde Presi­
dente, MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secreta ría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del conwrso-oposición 
para proveer tres plazas de Lavacoches del Servicio de 

Talleres Generales del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 18 del próximo mes 
de diciembre, a las nueve y media de la mañana, en la Dirección del 
Servicio de Talleres Generales, instalada en el paseo de la Chopera, 
número 41, acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 20 de noviembre de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villa1l!teva. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la adjudicación de las obras de cimentación 
e infraestructura de grupos escultóricos "macros" en la 
plaza de Colón; obras de construcción y realización de los 
grupos escultóricos "macros" en la plaza de Colón; obras 
de estructura y forjado para ajardinamiento de la plaza 
de Colón; obras de cascadas y paso inferior del monumento 
a Colón (obra civil); obra civil (segunda fase) de las fuen­
tes océanas de la plaza de Colón,' obras de cantería y deco­
ración del paso inferior del monumento a Colón,' obras de 
instalación hidráulica y eléctrica de las cascadas del monu­
mento a Colón, y obras de instalación hidráulica y eléctrica 

de las fuentes océanas de la plaza de Colón 

Tipo: 145.199.907 pesetas. 
Plazos: Cuatro, diecisiete, seis, siete, seis, ocho, cuatro y siete 

meses, respectivamente, para la ejecución, según la relación ante­
rior y dos años de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras realizadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 806.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el articulo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso para la adjudicación de las obras de cimen­
tación e infraestructura de grupos escultóricos "macros" en la 
plaza de Colón; obras de construcción y realización de los grupos 
escultóricos "macros" en la plaza de Colón; obras de estructura 
y forjado para ajardinamiento de la plaza dé Colón; obras de cas­
cadas y paso inferior del monumento a Colón (obra civil); obra 
civil (segunda fase) de las fuentes océanas de la plaza de Colón; 
obras de cantería y decoración del paso inferior del monumento 
a Colón; obras de instalación hidráulica y eléctrica de las cascadas 
del monumento a Colón, y obras de instalación hidráulica y eléctrica 
de las fuentes océanas de la plaza de Colón, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento en el precio tipo 
y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga ' al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de. Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una d 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel e la 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. en qUe 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el salón de Tapices 
d d I - di' d' h'b'l . . , a la oce. e a manana e primer . ~a a I sIguIente a aquel en Que 
termme el plazo de la presentaclOn. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de noviembre de 1973.-El Secretario general P 

BARCINA TORT. ' EDRO 

* * * 
Con~urso de las obr~s de urbanización de las calles de 
Ennque 1, San Valenano, Rafael Ceballos, Cañaveral ent 
las de Carlos Merino y San Benito,' Cristina, entre 'las;: 
los Curtidos y Emilia,' Eugenio y Pedro Tezano, entre las 

de M aseda y V illaamil 

Tipo: 4.058.999 pesetas. 
Plazos: Treinta días, dos y dos meses, cuarenta y cinco y treinta 

días, dos meses y cuarenta y cinco días para la ejecución y cinco 
cinco, tres, tres, cinco, tres y cinco años, respectivamente, d~ 
garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 65.885 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de las calles de Enrique r, 
San Valeriano, Rafael Ceballos, Cañaveral, entre las de Carlos 
Merino y San Benito; Cristina, entre las de los Curtidos y Emilia; 
Eugenio y Pedro Tezano, entre las de Maseda y Villaamil, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de , .. (en letra) pesetas, lo que supone una baja del .. , por ciento 
respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española, 

(Fecha y firma del Ncitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación, 

Autorizaciones: No se precisan, 
Madrid, 16 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de suministro de carbones de antracita que durant,c 
el plazo de un año puedan precisarse por los distintos ServI-

cios y dependencias municipales 

Tipo: 2,630 pesetas tonelada métrica, 
Plazos: La duración del contrato se fija en un año, 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según in-

forme de la Intervención Municipal. l ' 
l d f' 't' se seña ara Garantías: Provisional, 82.600 pesetas; a e 1111 Iva .. 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Cbntrata
clOn 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

" 'd domicilio Don ... (en representaclon de .. ,), vec1l10 e ... , con gir 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a ~e el 
en la subasta de suministro de carbones de antracita que duran e 
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lazo de un año se precisen por los Servicios y dependencias muni-

P t' " I I . cipales, se compro~e e a su ejeCUClOn, con arreg o a os mIsmos, 
freciendo un precIO de ... (en letra) pesetas por tonelada métrica. 

o Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
)' protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concllrso de adquisición de una máquina cilíndrica, tipo­
gráfica, automática, con superficie de impresión mínima 
de 60 por 90 centímetros, para Artes Gráficas Municipales 

Tipo: 3.000.000 de pesetas. 
Plazos: El de entrega será fijado por los licitadores y el de 

garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 50.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de una máquina cilíndrica, tipográ­
fica, automática, con superficie de impresión mínima de 60 por 90 
centímetros, para Artes Gráficas Municipales, se compromete to­
marlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en 
letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 26 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

C~ncurso para la conservación durante el período de cinco 
anos de las zonas ajardinadas del Parque Alcalde Carlos 

Arias 

Tipo: 180.000 pesetas por hectárea y año. 
Plazos: La duración del contrato se fija en cinco años. 
Pagos: Por certificaciones de trimestres vencidos, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 167.750 pesetas; la definitiva se señalará 

~onforrne determina el artículo 82 del reglamerito de Contratación 
(e las Corporaciones locales. 

29 de noviembre de 1973 

MODELO DE PROPOSICIO~ 

Don . oo (en representación de oo .), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de conservación durante el período de cinco años 
de las zonas ajardinadas del Parque Alcalde Carlos Arias, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de .oo (en letra) pesetas por hectárea y año. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización, acondicionamiento 
de gimnasio y terminación del recinto escolar en las Escuelas de 
Aguirre. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colegio nacional 
de E. G. B. de dieciséis unidades en la calle de Quero, del barrio 
de Aluche. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de noviembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslon 
de 14 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un colegio nacional 
de E. G. B. de veintidós unidades y seis parvularios en el barrio de 
San Lorenzo (Hortaleza). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), e~" las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 16 de noviembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por pujas a la llana de dos lotes de 
muebles, enseres, máquinas y otros efectos propiedad del Ayunta­
miento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 3 de diciembre próximo, 
a la una y treinta minutos de la tarde. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 
expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 

Madrid, 14 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Manuel Rodríguez García proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la 
calle de Molina de Segura. 

Don Angel Bermúdez García proyecta establecer un taller de 
rep~r.ación de automóviles en la casa número 28 de la calle del 
Oxígeno. 

Doña Manuela Huertas Sánchez proyecta ampliar su bar ta­
berna sito en la casa número 17 de la plaza de Padrón. 

Don Teodoro Rodríguez Yenes proyecta establecer un taller 
de zapatería en la casa número 3 de la calle de Santa Prisca. 

Don Desiderio Clemente González proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 65 de 
la calle del Soldado José María Rey. 

Doña María Rosas Batalla proyecta establecer una confitería 
y cafetería en la casa número 4 de la avenida de Filipinas. 

Don Andrés Cuesta Martínez proyecta establecer la venta de 
fiambres en una casa sin número de la calle del Aguilón (puesto 
número 15). 

Don Antonio José Jiménez Jiménez proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de 
la calle de Pedro Jiménez. 

Doña Paula Iglesia Armendaría proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la 
calle del Zaratán. 
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Don Manuel Renales Larena proyecta ampliar con d ' 

quinas de juegos recreativos su bar sito en una casa s' os, Illa· 
111 numer 

de la calle de Valdesangil, bloque 12, local número 1. o 
Don Máximo García Fidalgo proyecta ampliar con dos ' . 

d . . b' l maquina e Juegos recreativos su ar SItO en a casa número 33 de 1 
de Tablada. a calle 

Don Casto Merino Pereiro proyecta ampliar su taller de . 
, . '37 carpln. 

tena SIto en la casa numero de la calle de Ribadavia 1 
, 8 9 ' ocal numeros y . 

Don Félix González Ruiz proyecta establecer un taller de 
.. '1 ' 61 d 1 11 guaro llICIOnena en a casa numero e a ca e de la Sierra de Lo 

Filabres. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de flle/ • . / . , ~ 

en una casa sm numero de la calle de Eraso, con vuelta a la d 
Francisco Zea. e 

Don Alberto Ibáñez Rodríguez proyecta ampliar su bar meSÓn 
sito en la casa número 24 de la calle de J osué Lillo. 

Don Eugenio Serrano García proyecta ampliar con una má. 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la 
calle de Juan del Risco. 

Don Francisco Garnes Bernal proyecta establecer ulla lechería 
y venta de productos lácteos con bollería en los números 4 y 6 
de la calle del Puerto Cardoso (galería, puesto número 20). 

C. A. de Tubos Industriales proyecta ampliar con aire acon. 
dicíonado su almacén de andamiajes sito en la casa número 26 
de la calle de Prudencio Alvaro. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 51 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Laboratorios Larma, S. A., proyecta establecer unos laboratorios 
de especialidades farmacéuticas en la casa número 33 de la avenida 
de los Madroños. 

Don Rosalino Martínez Fernández proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su café bar sito en la casa nú· 
mero 8 de la calle del Talco. 

Don Simeón Rey Navazo proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 23 de la calle del Norte. 

Don José Nogueras Barnes proyecta establecer un café bar en 
la casa número 17 de la calle de la Ballesta. 

Banco de Madrid proyecta establecer una agencia bancaria con 
aire acondicionado en la casa número 86 de la caJle del Conde de 
Peñalver. 

Doña Rosario N evado Castillo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos ~n su bar sito en la casa número 352 de 
la calle de Bravo Murillo. 

Doña Josefa Moratallaz Baeza proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 17 de la 
calle de la Artesanía. 

Doña María Luis García Ferruelo proyecta ampliar su pesca· 
dería, como cambio de nombre, sita en la casa número 2 de la plaza 
de San Miguel. 

Don Juan Rueda Grande proyecta establecer tina carnicería 
salchichería en la casa número 68 de la calle de Tembleque. 

Don Leovigildo Corral García proyecta establecer un taller 
de confección de pantalones de niño en la casa número 43 de la 
calle del Néctar. 

Don José Condes Ruiz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 15 de la calle 
del Pico de los Artilleros . 

. Restaurante El Mandarín proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 14 de la avenida de Brasil. 

Don Francisco Frada Rodríguez proyecta establecer una pen-
sión en la casa número 16 de la calle de Atocha. 8' 

Lusamar, S. A., proyecta establecer un bar en la casa número J 

de la calle de Serrano. 
Don Ramón Espinosa González proyecta ampliar su bodega, como 

cambio de nombre, sita en la casa número 102 del paseo de Santa 
María de la Cabeza. 

ulla drogueria Doña Benita Lobo Infante proyecta establecer 
f ' l ' 11 de la calle del puerto de y per umena en a casa numero 

Maspalomas, tienda número 2. 
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Tratamar proyecta instalar un tanque de gas propano en la 

rretera de San Martín de la Vega, kilómetro 3. 
ea Don EJías Sánchez Figueroa proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de Raimundo Fernández Villaverde. 

Don Jesús Menéndez Martínez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 15 de la 
eaJle de Puenteareas. 

Don José Antonio Castroverde Vela proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles en la casa número 10 de la calle del 

Papagayo. 
Don Andrés Gutiérrez Puerta proyecta establecer un taller de 

tapicería en la casa número 63 de la calle de Ocaña. 
Coves, S. L., proyecta establecer un taller de confecciones en la 

casa número 10 de la calle del Marqués de Portugalete. 
Don Manuel Gómez González proyecta ampliar con dos máquinas 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la calle 
de Nuestra Señora de la Torre (Pueblo de Vallecas). 

Gratisfilm Photocolor Club, S. A., proyecta establecer la venta 
por mayor de artículos fotográficos en la casa número 16 de la 
calle del Marqués de Monteagudo. 

Don Pedro Pérez Jiménez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 15 de la calle de Manola 
y Rosario. 

Don Acisclo Valdarecete Montalvo proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su café bar sito en la casa nú­
mero 171 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 29 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seston 
celebrada el día 25 de octubre último, aprobó la nueva ordenación 
de volúmenes, presentada por don Juan Mingo Echávarri, en nombre 
de Santa Anselma, S. A., para la parcela 80 del poblado C, de 
Carabanchel Alto, y que supone dejar la planta baja diáfana con 
destino a garaje aparcamiento y elevar una planta, sin que ello 
Suponga aumento alguno del volumen autorizado. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo; dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ej ercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 13 de noviembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 26 de julio último, accedió a la petición formulada por don 
Carrnelo Torres del Moral, en nombre de Pistas y Obras, S. A., 
sobre modificación en la disposición de los bloques tipo b) del plan 
~rcial de ordenación de la Ciudad Residencial Santa Eugenia, sus­
litu • yendolos por el bloque que figura en el proyecto presentado, 
obrante en el exped iente. 
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Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo; dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 27 de septiembre último, aprobó el proyecto de disposición de 
volúmenes, presentado por la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A. (Cycsa), para las parcelas 47-A, 47-B y 45 de la Ciudad 
Parque Aluche, condicionado a que se supriman dos plantas del 
bloque independiente de doce, que aparece reflejado en el plano 
unido al expediente. 

Asimismo, el Consejo de Gerencia, en sesión de 25 de octubre, 
dada cuenta, acordó rectificar el acuerdo del Consejo de 27 de sep­
tiembre anterior, corrigiendo el error material sufrido en el mismo, 
y quedando redactado de la siguiente forma: 

"Aprobar el proyecto, condicionado a que se supriman dos plan­
tas del bloque independiente de catorce que aparece reflejado en el 
plano unido al expediente." 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley 
del Suelo; dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 
su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de 
quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen 
interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de 
que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 15 de noviembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle de 
Sanz Raso, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de noviembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 18 provisional, 75 mo­
derno, de la calle de Fernández de los Ríos, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solades de 5 de marzo de 1964, signifi­
cando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente, y apor­
tar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de noviembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle 
Diez, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 16 de noviembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 15 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación forzosa de las porciones de finca 
recayentes a la calle del Marqués de Zafra, 8 (antes 6), y al paseo 
del Marqués de Zafra, 55, por encontrarse incursas en los supues­
tos contemplados en los apartados S-a) y S-e) del artículo 5.° del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares; y la porción de finca recayente 
al paseo del Marqués de Zafra, 53, por encontrarse incursa en el 
supuesto contemplado en el apartado S-e) del artículo 5.° de la citada 
norma reglamentaria, todos ellos en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana, cuyas porciones de finca forman parte 
de una única jurídico hipotecaria ubicada entre las calles antes 
referidas. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
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= Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo conform 
' e a lo 

di~p~esto en el artículo 217 de I~, ley de 12 de. mayo de 1956 sobre 
Reglmen del Suelo y OrdenaclOn urbana, sm perjuicio de 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización F q~e, 

. R' . . 'd' d I C . ' unClo. namlento y egtmen ¡un ICO e as orporaClones locales de 17 d 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo e t' e . Sima 
convemente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1973.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 15 del corriente mes 

ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclu: 
sión en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de la finca número 43 de la calle de Juan Bautista de Toledo, pro­
piedad de doña Isabel Torres Donate y otros, por constituir un 
inmueble exceptuado de inclusión en el citado Registro, de acuerdo 
con 10 dispuesto en el apartado 1-e) del artículo 6.° del reglamento 
de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muci­
cipal de Solares. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, 
a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de 
mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima 
conveniente. 

Madrid, 19 de noviembre de 1973.-El Secretario general y elel 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 

Plano de Texeira (tamaño grande) ........ . 

Plano de la Vil/a, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ...................... . 

Plano de la Vil/a, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores ................... . 

Madrid, de Azorín ............................ . 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ....................................... . 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ................ .. ....................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................. . 

Casa de la Vil/a de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) .............. . 

Casa de la Vil/a de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) ............. .. 

Pesetas 

100 

250 

15 

25 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .. .. ................ .. ... ..... ........... . 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ............................ .... . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ............................ , ...... . 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1.973) ......... ... ....... . 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid ................ .. 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ...... ......... .. ............ . .. ......... . 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) .................... . 

Pesetas 

150 

1.000 

300 

200 

25 

25 

250 
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